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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 26 de mayo de 1969 sobre el TrilJu.nal
del co-neurso-oposición a la plaza de Profesor agre
yado de «Lengua y Literatura francesas)} de la' Fa·
cultad de Filoso/ía y Letras de la Universidad de
Sevilla. .

Ilmo. Sr.: .vista la petición formulada por el intere.<;ado y las
razones f¡·ducldas por el mismo,

.Ninguno.

Los. . 9ue se consideren perjudicados podran presentar re
clamaclOn en el plazo de quince dias contados a partir del si~
g!1iente al de la publicación de la presente en el «Boletin Ofi
CIal ~el Estado», a tenor de lo dispuesto en el articulo 121 de
la VIgente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958. "

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madr~d, 16 de mayo de 1969.-EI Director general. P. D., eL

Secre~arlO general. Enrique Mata Gorostizaga.
Sr. Subdirector general de servicios.

RESQLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Granada por la que se señalan lugar, dra
y hora para el comienzo de los exámenes COTres~
pondientes al ccmcurso-oposición libre para prO/leer
tres plazas de Olicial de oficio de tercera Conduc
tor y una plaza de Ofidal de oficio de tercera Me·
cánico de la plantilla de personal operario.

Terminado el plazo de presentación de reclamaciones contra
la re;;olución de esta Jefatura de fecha 22 de abril del corrien
te ano" por la que se publicó la lista de aspirantes admitidos
y exclUldo~ ~n el COIl;c~rso-oposición libre para proveer tres pla
z~ ~e Of1cIa~ .de ofICIO de tercera Conductor y una plaza de
OfICIal de OfICIO de tercera Mecánico de la plantilla de per
sO~QI operario y se designó el Tribunal que ha de juzgar los
examenes, sin que se haya fonnulado reclamación alguna se
seña:1a el día 4 dt; julio próximo, a las once horas, para 'd~~
comIenzo a los examenes, que se celebrarán en las oficinas de
la Jefatura Provincial de Carreteras, Gran Vía, 32.

Granada. 9 de junio de 1969.-El Ingeniero Jefe provincial.
:t394-E.

RESOLUCION de la Direccion General de Sanídad
por la que se hace pública la relación provisional
~e aspirantes admitidos y excluidos a Í1l oposición
l1hre, c¡¡mvocada para cubrir la plaza de Fogonero
Mecanzco vacante en el Gran Hospital de la Be~
neticencia General del Estado,

Terminado el plazo de presentación de solicitudes concedi~
do por Resolución de esta Dirección General de 13 de marzo
Q,: 1969 (<<Boletín Oficial del Estado}) del 29 del mismo mes y
ano), que convocó oposición libre para cubrir una plaza de
F'0go11.ero Mecánico, vacante en el Gran Hospital df' la Bene
ficenCia General del Estado,

. Esta Direc~ión General, por la presente Resolución 11ace pú
b1Jca la relacIón provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos a la referida opo~:ición. .

Aspirantes admitidos

Don Francisco Diaz Sánchez.
Don Antonio Sánchez Espín.

Aspirantes excluidos

Este Ministerio ha dispuesto el cese del excelentísimo señor
GOl! Martin de Riquer Morera como Presidente del Tribunal
del concurso-oposlción de la plaza de Profesor a~'Tegado de
«Lengua y Literatura francesas» de la Facultad de F11osofí~
v Letra..'i de la Universidad de Sevilla, cargo para el que fue
nombrado por Orden ministerial de 4 de febrero de 1969 (<<Bo·
letín Oficial del Estado» del 17).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

nmo Sr Dirf'dor general oe Enseüanza Supe-xior e lnvesti
gn(';Íón

ORDEN de 27 de mayo de 1969 par la que se c~
roca concurso-oposición para proveer la plaza de
Pro/eserr adjunto de «Botánica» vacante en la Fa
cultad de Ciencias de León, carrespondiente a la
Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr. A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Oviedo.

Est;e Minlst€rio ha resuelto:

Primero.---Convocar el concurso-oposición determinado en
la Ley de 17 de julio de 1985 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Ciencias de León de la Uni
versidad expresada. adscrita a la enseñanza de «Botánica)~, de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mlniste
rial dI:' 5 de diciembre de 1946 f «Boletin Oficial del Estado» del
19) modifieada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial
del Estado~~ de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 «<Boletín
Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de
mayo ele 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo. -Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las:
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante

n año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrátieo bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero,-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
euatro afios. y podrá ser prorrogado por otro periodo de iGual
duracion si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuart.o.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las cond1ciones siguientes:

al Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad
cl No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad lnfeeto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en I"aeul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SupeI1ores.

fl Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autorida<:l: dioeesana correspondiente,
cuando Be trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, habn cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que preve el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminig..
trativo, lmiélldose a la instancia 10s resguardos oportuno1'f¡

Quitlto.~Quienes deseen toma.1' parte en este coneurso-opo
sidón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
pla7,Q de treinta días hábiles, contados' a partir del ~iguient-e
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OfiClal de !!;staoú) man¡le:,;tandt en la¡., nllSnlah exprbR y (ie
~Jladamen~.e que en la fecha df' expiración del plazo de admi
slOn. de sol1Cltude:; reúnen todas y cada una de las condicione,.,.
eXIgIdas. acompañandose a aquéllas los recibos justificativos
de habel abonado los derechos de examen y de formación de
expediente.

Bexto.~.v..:l aspirante que figure en la pn'lJuest.a fünnuJada
pOI' el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univl:'r
~ida.d y en el plazo tie treinta dlas. contados a partir de Irl
fecha de la mencionada ptopuesta, los documentos acreditativo."
de l'E;unir 1a8 cOhdiciones y requisitos exigido~ en esta convo
catorla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v c!emus etectn~.
Dios guarde a V. 1. muchos afias. '
Madrid. 27 de mayo de, 1969.-P. D.• el Director general de

Enseflanza Superior e Investigación, F'ederlco Rodríguez

Ilmo. SI Director general de Ensefianza Superior e 1fH'f;; t ~ ..
gación.

ORDEN de. 28 de m.ayo de 196!J ,,'obre el Tri/¡;oHl,
del concursD-OPOsición a la plaza ele ProJe,<;o" aqu'·
pa.do de «Lengua y Literatura jraluxsas,) de la Fu
cultad de Filosofia y Let'·as de la Unit'f'1'sidad JI'
Sevilla

Ilmo. Sr.: Admitidas las renuncias de don Dámaso AtOIW('
Fernández de las Redondas: y don Martín de Riquer Morera
al cargo de Presidente del Tribuilal del concurso.-oposición
anunciado por Ot-den ministerial, de 20 de noviembre de 19Gb
«(Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre I para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Lengua y Liten
tura francesas» de la Facultad de Filosofía y Letras de 1;\

UnivetSidad de Sevilla,
Este MInisterio ha reSluelto que la PresidencIa del indicad,;

Tribv..nal quede constltuída en la siguiente forma:

PreSidente: Excelebtfsimo señor don Francisco Indurajn
Hernández.

Presidente suplente: Excelentísin10 sefior don Manu€'1 Alva}'
r...ópez.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectü.s
Dlos guarde a. V. t. much/js atioe.
Madrid, 28 de tnayt> de 1989.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr, Director gp.neral (l.e Ensefianza superior e Investi
gación.

ORDEN de 2 de junio de 1969 por la que se declal"fl
d~sterto elronCUTso-.opómcfón a llt plaza de Maestro
de Laboratorio de «Ffsictt 11 QutftiUxt» Dacante ptl
la EsC1tNa de Ingeniería TécnIca MtneT(/, de Cal"
tagena.

Ilmo. Sr.: Visto elexpedtente del concurso-oposicion convo
cado por Orden de 26 de junio. de 1968 i «BOletín Oficial del
Estado» de 12 de juliO) para ,cubrir en propiedad la plaza de
Maestro de Laboratorio de «Fisica. Y_ QUímica»! .. vacante en 1::,
Escuela de lh~lerH1 'Í'éénlca Mtl1eta de Ce.ragena;

Resultando que el Tribunal ~va ptoptresta de qUe se decla~
re desierto dicho eOncurso-oposición por no haber lugar para
cubrir dicha vacánte;

Visto e} lW~llUt1ento de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín Ofi
clal del Estados. dé 3 tle abril);

CoílSidetando que se han cumplido todos los trámites regla·
mentariOS' y quéc ho ha Sido formUlada protesta, ni reclamación
alguna,

Este MinIsterio ha. réSuelto aprobar la propuesta del citado
Tribunal y deelarar desietto ~l ooncur~pO;S1ciÓ11 a la pla7:9
de MQéstt'o de Labbratorio de rFiS1ca y Qu1ntlea». vacante rn
la Escuela de IngenierH1Téeniefl. MInera de Catti1@'ena,.

Lo digo. V l. Plltlt ~u eoudc1tt1ll!ntl> y dem~s efeotos.
Dios guarde El V. L mt1~hos AftOs.
Madrid. 2 de juntó de 1969.-P. D., el SUbsecretario. Albert o

Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Ensetianza superior f' lnVPRi:i
gaeión,

RESOLUCION de la D.irección General de Ense~
fianza sUPeridr e Investigación par la que se anun
clan. a con~rso de t1'_llslttdo tus plazás de PrrJjesores
agregl1t1ds de «.FJ.sjdtO{jia veg~tal» de las Facultades
de CienciCUI ele las Universidades de Murcia 'Y Sala
mimen.

Vacantes las plazas de Profesores agregados de «Fisiolog"ia
vegetal» de las Facultaties de Ciencias de las Universidades de
Murcia y Salamanea.

?rl1l:~'r0 - AIlUlluar ia~) m,t:úcll)llada~ pj~iZH:'; d~ ProÍesor~s

d~:.-{'gados pan!. Sll provi::;:¡('l1 i'n propieebci ü concurso de traslado
que se tramitar~t con arreglo a ti} dbpues¡;o en las Leyes de
~4 de ab!'Í] dI:' HljH y 17 de lullo de ]gn5 v Decretos de 16 de
,:¡1jo de 19::J9 ~' ;n de nHlr70 de l!)fifj.

S('gunrlo -f-'ocJllllJ 10mar part..e \.'n eSIT eoncurSo de traslado
1"''' r'!':)f"~:(l:(' ::¡~n:"%'<ldos de diseipth~ Igual o equiparada, se·
'o;l,l' SI' di::;¡J\lj)(' Hl ,,1 articulo ellf\T1D. doce. del Decreto última·
me!lte citado .

Tt-rCet'U.--lU" ;tsp,l<i-nh's ek~'/arlJ1 'iU."' soli::itudes a este Mi
ilíS_t"Tio 'iCdl):lpafw_da,; de las_ I,()ja:~ (1)' servicios expedidas se
"úP :-.:f' (i{4f-'fmi:na en !n Or-den de 11 de ~.;eptiembre de 1942
«{BoleLn Oliduh, del ]\¡jjnisLeno dp! 28). dentro del plazo de
treintn dí::l,; IwhHes, a contar dr~sde el ~ii?uiente al de la publi·
:~acíón de t"sLn rpsoluci(\n en el (Boletín Oficial del Estado»,
PU' enndll('.1 r, \' con infDrlJ1p dpl Hectorado correspondiente-.

V S, para su conocinliE:ntov dedos.
:\ V. 8, lillrdlOS nüoé'

()\' m'1YO f\{~ 19fi9-E:' Du·eetol· general. f'edericú

~',: .lp!\, de Sfec>Yl t':.f: C-'estlón di' Per!':ün:ll de Ensefmnza
,jn1\f'!''>ltrlt: 1 d21 Dpl.KlrL:mH:n:o

RE,:,'OLUCIGN di' la Dt¡'ección General de Ense-
(¡/lar SílperiuF e ln¡;esl,iqación par la que se anun

(.'i(, a cm/cw·s!) dr traslado la cátedra de «BiOQuhn·i
'-(Ii.' la Facultad df' I}fpdic1na de la Universidad
:}I''!1¡ir,_·,'a

"'!Ir 'fO LI cdrdra de «Biuouimica» I;'n la Facultad de Me
~!J",,',j GI' \',1 C::iW-">i(.iad dI' )vll¡rci:'c,

:~d DiL'Ci>\1 '1 1 (;cHer:!1 ha re.'mf'lto:

1 !\!JUlH;;W la 1D(~ncionada eútedra para su provisión a
(:o~,curs(} de Ir;o,.JHdo_ que se tramlcará con arreglo a 10 dlspues·
to E'11 ]H~' Le~';:s el., 24 de abril de 1958 Y 17 de juUo de 1965 y
De,;rcto de H; d€ julio de 1!3~)9

':." ['odrú]'. 'unlar part,~ t<j e,';r,,~ concurso de traslado los
f>nec!r:ítkol' de di8CipJü,[l igUi-1i () €quiparada, en servicio acti·
""J ._) f'~;cf'dl;'n1l" '.' los que hnyan sido titulares de la misma
(Íj",dphtl: po,' opo~ieiúll Pj) la :1('tualidad lo sean de otra
¡jjo;c.in1::1.

T, , q:l;~ 1\' ol)jeto dd presente concurso llevará
l\i('.i~." hl (ip: DefYJ.~·lamf'llto correspondiente que se
f'()!'s¡,Hbvn ('11 'él F'acult:ld r"-'~lx·ctiYa.

k' ]~:i <>:l\f'drútlco Que en \'irLud de este concurso sea desig
nado titula;- de la cátedra R~"mciacla, Quedará obligatoriamente
~,:'met¡do n! rügímen de plt~na dedicación por habel' sido íncluídfl
(-')1 dicl1r; 1'!'~~üfien. en In dasifieación efectuada por el Depar
tameD10. a !(;s efectos previ::o:.oi' en el Decreto 2071/1968, de
lA de R~wstt;, V en la Orden d{' 17 del mismo meS y año,

l' S; ~;. produjera ",1; le ::.:uee.s\Vo un cambIo oficial en
'o~, plaIH''-' dr f'studios de las n~spectivas Facultade~ o en la
pgtructura orgánica d", la enwf18.nza, en especial de los Depar
¡,amentos llniver1iibuios. el Catedrático deSignado podrá ser ads
crito 1Jo1' f'l l'vTJ!1isterio de Educación y Ciencia, mediante orden
mot.ivnna ni desempeflO de 1::1 disciplina que haya venido a
<:¡11~tituir 0;1 desarrollf\t' b que tenía dentro de su Universidad

ti_" Los ;1:'pirant.{~s elevaráE SIlR solicitudes a este Ministe
ri{J, '1oompc1f1!ldas df~ lao~ hojas de ~erviclo::::, expedidl1s según la
OrUen rilO' 17 de .septí<:'mbre (le 1942 !{(Bolet.ín Oficial» del Mi
nist..erio del 2RI, dentro del plazo de veinte dias hábiles, a con
I,r;t d~l ~';ro:llif'r,te al d~ la publicac',ón de esta Resolución en el
«Boletfn Of1r-in..l d~l Est:lc1o» por conducto y con informe del
Recforado ('Ol"<("''JoI1(1iente. " si se trata de Catedráticos en sI
tuación de f'XeedEmcia activa, voluntaria o supernumerarios. sin
re~va de C¡lte~lrfl., c1el)()rán presentarias dIrectamente en ~l
Hegi~tro C'-*nr:;rBl del Ministerio, () en la forma que preViene
f'l artículo- ]21 de lf¡ L-{'y de ProcedimJf'nto Administrativo.

Lo digo a V S. para sn conocimiento y efectoS.
1Yios f'lwrde a V. S. muchos años
.1vladnd. 2B fll' ma';70 de 1!ló9.-El Director generaL Federico

H'·'(:ri'~l¡f'Z

eh' (¡""tion <'e Personal de Enseftanz",

IU...'80LUCIDN (le h~ Dirección General d.e Ense
liwl·C'a S;¡pr>rior (' fnveS[ígación por la que se pubU·
f'll In lista pronír~ional de admitidos al concurSo
n!)<!,,;iciól1 ae la l:lasa de Profesor agregado de «Epi~

wafia v Numism.ática» de la Facultad de Filosofia
1/ Lf'tnis de la Unit:ersidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto pn €l Decreto 1411/1968,
Qf' 27 (J~ juniO, y en la Orden de convocatorIa (<<Boletín Ofi·
dal del F:St"QO>I de 19 de abrí! de 1969 1,

Esta Dil't'crián Generl11 ha. acordado publicar la lista pro
vv,-¡{;~,;-;1 'J' admitidos al concnrso-oposieión convoeado. en tur-


